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DECRETO SUPREMO QUE DECLARA 
EL ESTADO DE EMERGENCIA EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE AMAZONAS, LA 

LIBERTAD Y TACNA 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

 

Se declara por el término de treinta (30) días calendario, el Estado de Emergencia en los departamentos de 
Amazonas, La Libertad y Tacna. La Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas. 
 
Durante el Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones señaladas,  
quedan suspendidos los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito 
por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9),  
11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 

 

  

https://drive.google.com/file/d/117Z2wo-RRBRx7MOYMlCbqMQZ-f4a0ZDH/view?usp=share_link

